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OFICIO N° 0094-2023-CTVC/JUNÍN 
 

Señor(a) 
Abg. JAQUELINE RUBY ESCALANTE FIESTAS. 
Jefa de la Unidad Territorial 
Programa Nacional de Alimentación Escolar – Qali Warma. 

. 
Junín.- 

 

Asunto: Se ALERTA Ocho (08) CASO(S). 
 

De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que el Comité, tiene como 
función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la 
ejecución de sus prestaciones sociales. 
 
En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités Locales de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) siguiente (s) CASO(S)1: 
 

• CASO N° 093-2023-CTVC/JUN.   CASO N° 097-2023-CTVC/JUN. 

• CASO N° 094-2023-CTVC/JUN.   CASO N° 098-2023-CTVC/JUN. 

• CASO N° 095-2023-CTVC/JUN.   CASO N° 099-2023-CTVC/JUN.   

• CASO N° 096-2023-CTVC/JUN.   CASO N° 100-2023-CTVC/JUN.   
  

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de los casos y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 

 
A la espera de su pronta atención, quedo de usted. 

Atentamente, 

 
 
 
 

Jessica Rojas Domínguez 
Responsable Regional 

 

 

1 
Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha comunicado - por 

escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO; precisando la condición de: FUNDADO o INFUNDADO. 

2) Si el CASO es FUNDADO, es necesario precisar la acción correctiva inmediata implementada que da solución al CASO; o la medida 
correctiva mediata a implementar y el plazo previsto para la solución del CASO. Se debe adjuntar documentos que demuestran la acción 
correctiva. 

3) Si el CASO es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales se sustenta esta decisión, citando normas o documentos que 
así lo demuestren. 

4) Si el CASO corresponde a dos o más puntos críticos y/o a dos o más personas, es necesario individualizar la condición y proceder a dar 
solución por cada uno de ellos, de acuerdo a los numerales 2 ó 3, según corresponda. De lo contrario, si quedara al menos uno de ellos sin 
solución, entonces se considera como CASO PARCIALMENTE RESUELTO. 

 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas. 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Teléfono de Junín: (#)942161273   

Teléfono Nacional: (#)942160416 
 CASO  N° 093–2023-CTVC/JUN 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 30/03/2023 
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: BESALIA GOMEZ EGOAVIL 3. NÚMERO-DNI: 21066950 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA - VITOC 

5. CARGO: FISCAL 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 30/03/2023 

7. DEPARTAMENTO: JUNÍN 8. PROVINCIA: CHANCHAMAYO 

9. DISTRITO: VITOC 10. CCPP/DIRECCIÓN: AV. CENTENARIO S/N 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 
PRESTACION DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE VEEDURÍA? 
0378257-IEP-30768 LEONCIO PRADO 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
72 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
  8 Puntos Críticos 

    

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
El 30/03/2022 durante las acciones de veeduría se entrevistó al Sr. Alfonso Echevarria Carrón, con 
DNI, 20406072, director del CAE de la I.E N° 30768 Leoncio Prado - primaria, del distrito Vitoc, 
provincia de Chanchamayo; se aplicó la Ficha de vigilancia N° 076-2023-JUN-Q y se registró el 
siguiente punto crítico: 
 
1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
Durante la veeduría se observó que en el Acta de Entrega y Recepción de Productos N° 23395, 
correspondiente al Periodo de Atención de 12/03/2023 al 18/04/2023, se observó que la entrega-
recepción de productos se realizó para 72 usuarios. Al respecto la directora, manifestó: 
“actualmente se cuenta con 76 alumnos matriculados en la Nómina de Matricula 2023”. se puede 
evidenciar que estaría faltando 4 raciones. Cabe resaltar que la nómina de matrícula aún no 
está cerrada (Ver Anexo N° 2). 
 

2. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE. 
Durante la veeduría se preguntó al presidente del CAE si había recibido capacitación, al respecto 
respondió que NO. 
Cabe resaltar: que en la RDS N° D000187-2023/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la 
prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas 
públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” punto 5.1.2.1. 
Recepción de alimentos: que a la letra dice: Es la etapa ..., “quienes previamente han 
participado de las capacitaciones sobre la prestación del servicio alimentario”. 
 

3. LUGAR DE PREPARACION DE ALIMENTOS NO ESTA PROTEGIDO CONTRA EL INGRESO 
DE ANIMALES. Durante la veeduría se observó que las ventanas de la cocina no tenían vidrios 
o mallas de protección para evitar el ingreso de insectos y animales pequeños. Cabe resaltar que 
esto mismo sucede en el lugar de consumo de alimentos de los niños (Ver Anexo N° 3). 

 
4. LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE NO SE ENCUENTRA 

LIMPIO/VENTILADO/ORDENADO. Durante la veeduría se observó que el almacén no estaba 
limpio, había restos de insectos muertos en todo el piso, así como también en las puertas y 
ventanas del ambiente (Ver Anexo N° 4). 
 

5. PERSONA QUE PREPARA ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA. 
Durante la veeduría se observó que las personas que preparaban los alimentos para los niños 
no tenían puesto la indumentaria completa (mandil, tapa boca, cubre cabello) (Ver Anexo N° 5). 

 



6. PERSONA QUE DISTRIBUYE ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA. 
Durante la veeduría se observó que las personas que servían y distribuían no usaban la 
indumentaria completa (mandil, cubre cabello, cubre boca). Así mismo se pudo notar el desorden 
que generan los padres de familia al momento de consumo ya que ellos son también los que 
sirven y distribuyen los alimentos (Ver Anexo N°6). 

 
7. USUARIO/A NO APLICA BUENAS PRACTICAS DE HIGIENE ANTES Y/O DESPUÉS DE 

CONSUMO DE ALIMENTOS. Durante la veeduría se observó que los niños ingresan 
directamente a la escuela y directo se dirigían al comedor a tomar sus alimentos, sin lavarse las 
manos. 

 
8.  MIEMBRO DE CAE/DOCENTE NO REGISTRA CONSUMO DE ALIMENTOS, CANTIDAD DE 

USUARIOS ATENDIDOS. Durante las acciones de veeduría se observó que ningún miembro del 
CAE registraba el consumo de alimentos de los niños. Además de ello se constató que ningún 
miembro del CAE estuvo presente para acompañar en el desayuno de los niños. 

 
IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 
a) Sugerimos que el programa garantice el cumplimiento RDS N° D000187-2023/PNAEQW-

DE “Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a 
las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma”.  
- 5.1.2.2. Almacenamiento de alimentos. ii. Verificar el cumplimiento de las acciones que 
realiza la/el responsable del almacén, las cuales se detallan a continuación: punto número 
4; Registrar diariamente el ingreso y salida de alimentos en el kardex, instrumento que 
permite hacer el inventario periódico de los alimentos para verificar su existencia.  
- 5.1.2.3. Preparación de alimentos i. Disponer de un ambiente exclusivo o acondicionado 
para la preparación de los alimentos, el cual debe garantizar las condiciones de calidad e 
inocuidad de los mismos-anexo 15. VIII. Usar indumentaria limpia, en buen estado y 
completa; mandil, mascarilla y cubre cabello. 

- 5.1.2.6. Consumo de alimentos     vi. Llevar el control del consumo de alimentos 
de los días atendidos por usuaria/o y aula de acuerdo al Anexo N° 9, para lo cual se 
organiza con la comunidad educativa. 

b) Sugerimos que el programa garantice el cumplimiento RDE No D000221-2022-MIDIS-
PNAEQW-DE para determinar y garantizar lo agradable del menú escolar para garantizar el 
consumo al interior de las IIEE. 9.1.4 gusto y/o consumo. 

c) Sugerimos que el programa garantice el cumplimiento RDE N° D000259-2022-
MIDIS/PNAEQW-DE. “Procedimiento para la actualización del listado y agrupamiento de 
instituciones educativas en ítems y establecer el periodo de atención por entrega de 
alimentos para la prestación del servicio alimentario del programa nacional de alimentación 
escolar Qali Warma” VIII. Disposiciones Generales 8.1. Actualización del Listado de IIEE. 

d) Sugerimos que el programa garantice el cumplimiento RDE N° D000201-2021-
MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para el fortalecimiento de capacidades a los actores 
vinculados a la prestación del servicio alimentario del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma” VIII. Disposiciones Generales  8.1.1. El PNAEQW, realiza el 
fortalecimiento de capacidades a los equipos técnicos y actores vinculados en la prestación 
del servicio alimentario, durante el servicio alimentario regular y en situaciones de 
emergencia. 9.1.2.2 Fortalecimiento de capacidades a las/los actores vinculados a la 
prestación del servicio alimentario 9.1.2.2.2 Comité de Alimentación Escolar (CAE) indica, 
La/el EE programa con las/los monitoras/es de gestión local, las actividades de 
capacitación y asistencia técnica a las/los integrantes de los CAE en su ámbito de 
intervención de acuerdo al Plan. 

e) Que el programa garantice la implementación a través de sus operadores técnicos el 
modelo de cogestión para la atención del servicio alimentario del PNAE Qali Warma que 
constituye un mecanismo que involucra la participación articulada y de cooperación entre 
actores de la sociedad civil y sectores público y privado, a efectos de proveer un servicio de 
calidad a los usuarios. 

f) Que el programa realice las indagaciones respectivas de cada punto crítico y se resuelvan 
en el debido plazo establecido según la Ruta de Emisión de Alerta del Comité de 



Transparencia y Vigilancia Ciudadana para garantizar un servicio de calidad a los 
usuarios/as. 
 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (05) 

 
1. Copia de la Ficha de Vigilancia N° 076- 2023-JUN-Q (3 folios). 
2. Una (01) Fotografía del Acta de entrega y recepción de los productos N° 23395 (1 folio). 
3. Dos (02) Fotografías del lugar de consumo de alimentos (1 folio). 
4. Una (02) Fotografía del lugar de almacenamiento de los productos (1 folio). 
5. Tres (03) Fotografías de las personas que preparan los alimentos (1 folio). 
6. Dos (02) Fotografías de las personas que sirven y distribuyen los alimentos (1 folio). 

 
 
 
 
 
 
 
 

……………………………. 
Jessica Rojas Domínguez 

Responsable Regional 

 



 



 



 



2.Una (01) Fotografía del Acta de entrega y recepción de los productos N° 23395 (1 folio). 
 

 
 
 
 
 
 



3.Dos (02) Fotografías del lugar de consumo de alimentos (1 folio). 
 

 
 

 
 
 
 
 



4.Una (02) Fotografía del lugar de almacenamiento de los productos (1 folio). 
 

 
 
 

 
 



5.tres (03) Fotografías de las personas que preparan los alimentos (1 folio). 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 



6.Dos (02) Fotografías de las personas que sirven y distribuyen los alimentos 
 

 

 
 

 


